
SesÍón Ordinaria número cíncuenta

T I A Acta correspondiente a la Sesión ordinaria número cincuenta delr J I o I Pl.no del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día diecinueve de Febrero del ano dos mil

TRIBUMLDEJUSICTAADMINISTRATIVA veinte.
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En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día diecinueve de Febrero del año dos mil veinte, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Se hizo
constar que por fallas técnicas en el suministro de energía
eléctrica, no hubo luz en todo el edificio que ocupa las oficinas de
este Tribunal, durante el tiempo que se desahogó la presente
Sesión Ordinaria; motivo por el cual, no fue posible dejar registro
de audio y video de la misma; lo anterior, para los efectos legales
conducentes.

Acto seguido, se procedió af pase de lista de los Magistrados
Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, por
conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Magistrado Martín Jasso Diaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctaz, Títular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la
Tercera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Admínistrativas.
Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cetezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Admínistrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos
Presidente, que estuvieron presentes
Titulares que integran el Pleno del
Administrativa del Estado de Morelos.

informó at
los cinco
Tribunal

Magistrado
Magistrados
de Justicia

El Magistrado Presidente declaró que toda vez q.ue había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día diecinueve
de Febrero del a-ño dos mil veinte.

Por la anterior constancia y en cL¡.m a 1o dispuesto por
los artículos 12, L5 fracción III, VII, V[I, , 17, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgáni el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso
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Sesión OrdÍnaria número cíncuenta

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron en el Salón de Plenos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Ciudadanos Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrtrcción; Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número cincuenta del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día diecinueve de Febrero del año dos mil veinte.

PrÍmera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
4I9|2OI8-2 promovido por  

 en contra
del Fideicomiso T\rrismo, Morelos y Otros (análisis de
competencia por declinatoria de la Sala Auxiliar del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos) aplazado.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI laSl 169 l2ol9 promovido por  

, por conducto de  , en su carácter
de apoderado general en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ laS/ I8O /2OI9 promovido por María del Carmen
Verónica Cuevas Lopez, en su carácter de Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y representante del Poder
Judicial del Estado de Morelos en contra del Tesorero
Municipal del H. A¡rntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
274 / 18-3 promovido por  en
contra del Fiscal General del Estado de Morelos y Otros
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(análisis de competencia por declinatoria de la Sala Auxiliar
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos).

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/1aS/57 /2019 promovido por  

  , a través de 
    en contra de la

Directora General y representante legal del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/I2912019 promovido por ,
por sí y como r     

 en contra de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ laS/ 166 I 2Ol9 promovido por  

 en contra de Agustín Ramírez GonzaJez, Policía Vial
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Puente de
Ixtla, Morelos y Otros.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI laS/ I89 l2OI9 promovido por   en
contra del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

Segunda Sala

11. Aprobación de Resolución qrr.e presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS I L3I l2OI8 promovido por   

 en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de
Cuautla, Morelos (aplazadol.

L2. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribuna pe e número
TJAI2aS I 33l2OI9    

 en contra del Secretario de Seguridad Ciudadana
del Municipio de Cuernavaca, Morelos (aplazadol.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
L464lL9-24-O1-6 promovido por  en
contra del Auditor Especial de la Hacienda Pública Estatal,
en funciones de Auditor General de la Entidad Superior de
Auditoria y Fiscalizacíon del Congreso del Estado de Morelos
(análisis de competencia por declinatoria de la Sala Regional
de Morelos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa)
aplazado.

14. Aprobación de Resolución que el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tri

a
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Sesión Ordinaria número cincuenta

TJA/2aS lI5Il2OL9 promovido por  
 en contra del Agente adscrito a la Secretaría de

Seguridad Pública, Trárrsito y Vialidad de Jiutepec, a través
de la Dirección de Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS I L8612019 promovido por   
en contra del Ciudadano Guadalupe Lara G. Policía de
Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Of (SIC) Motociclista,
Agente Vial Pie Tierra, Moto Patrullero, Auto Patrullero,
Perito, Patrullero o el cargo que ostente en la Dirección
General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aSlLOOl2019 promovido por  en
contra del Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
y Otros.

17. Aprobación de Resolución qLre presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 196 /2OI9 promovido por  

 en contra del Subsecretario de Protección Civil del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS/IO8/2O19 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo,
Morelos y Otro.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 168/2018 promovido por  

., en contra de la Directora General de Inspección de
Trabajo en el Estado de Morelos.

2o. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS /I43/2O 19 promovido por   en
contra del Jefe de Sección adscrito a la Dirección Comercial
del sistema de Agua Potable y Alcantarillado de cuern avaca,
Morelos.

2t. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 156/2019 promovido por    
en contra del Oficial de la Policía de Tránsito Municipal de
Emiliano Zapata, Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI2aSlS9/2O19 promovido por  
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en contra de la Directora General de Recaudación de la
Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 17912019 promovido por  en
contra de la Directora General de Recaudación dependiente
de la Coordinación Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sata de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS l12l2019 promovido por   en
contra del Ciudadano Mariano Espíndola R. en su. carâcter
de Agente, Oficial o el cargo que ostente en la Dirección
General de la Policía Vial de la SecretarÍa de Protección
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expedi te número
TJA/2aS ll53l2jI9 promovido por    

 en contra del Director del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos'

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS / l32l2OI8 promovido por  

 en contra del Encargado de Despacho de la
Dirección Comercial del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

Tercera Sala

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS IO9 l2ol9 promovido por  

  en contra del
Director General de Predial y Catastro del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l11612019 promovido por  ert
contra del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS / L3l l2OI9 promovido por   

 er:r contra del Director General de Recaudación de
la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos y Otro.

3O. Aprobación de Resolución que ta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, el expediente número
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Sesión Ordinaria número cincuenta

en contra de la Dirección de Industria y Comercio de
Cuautla, Morelos y Otros.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAl3aS/ 137 l2OL9 promovido por   

 en contra del Fiscal General del Estado de Morelos y
Otros.

32. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lL46l2O 19 promovido por  en
contra del Subsecretario de Protección Civil del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS/ 151 l2ol9 promovido por  

 en contra del Policía adscrito a la Dirección General
de la Policía Vial de la Secretaria de Seguridad Pública del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS /L69/2019 promovido por  
en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el ex e número
TJA/3aS I 34 l2OI9 promovido por   

 en contra del Secretario del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo
número 36I /2019.

Cuarta Sala

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, êî el
expediente número TJAI4aSERA/JDN-O34 / 2019 promovido
por   en contra de la Dirección General
de Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos (aplazado).

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eî el
expediente número TJA/4aSERA/JDN-036 I 2019 promovido
por n en contra del Director
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas
de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos.

Quinta Sala

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
. de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €n
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expediente número TJAI SaSERA/JD 27 2019 promovido
por    en contra del
Director General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo y Otros (aplazado).

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/SaSERA IOOI |2OI9-TRA promovido
por Ángel Cortés Ruiz, en su carácter de Síndico Municipal
del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Antonio Miranda
Lopez.

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/SaSERA /OO5|2O 19-TRA promovido
por Ángel Cortés Ruiz, en su carácter de Síndico Municipal
del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Rodolfo Jonathan
Pacheco Beltrán.

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5aSERA/JDN-023 I 2019 promovido
por   en contra de la
Dirección General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Estado
de Morelos.

Asuntos Jurisdiccionales Diversos

42. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno la
notificación del Laudo de fecha cuatro de Febrero del año dos
mil veinte, emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos, en el juicio laboral número
OL / L3O l2OI7 interpuesto por la   

 en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; el que en su. segundo y quinto puntos
resolutivos determinó condenar a este Tribunal, al pago de
diversas prestaciones; esto en cumplimiento a la ejecutoria
del nueve de Enero del año dos mil veinte, dictada por el H.
Primer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, en el juicio de
amparo directo número 65512019. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

43.. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número LL36|2O28 de fecha trece de Febrero del año
dos mil veinte, que suscribe el Licenciado José Guillermo
Fajardo Montoya, Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal
Colegiado en materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito
en el Estado de Morelos, a través cual en el juicio de

promovido por laamparo directo número 655l2OL
Ciudadana Noreli Zagal Nájera; da al Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado
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Sesión Ordinaria número cincuenta

de diez días, respecto del Laudo de cuatro de Febrero del año
dos mil veinte, emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación
y Arbitraje del Estado de Morelos en el juicio laboral número
OI I L3O l2ol7 interpuesto por    

 en contra de este Tribunal Jurisdiccional. Lo anterior,
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

44. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno la
notificación del acuerdo de once de Noviembre del ano dos
mil diecinueve, dictado en el juicio Ordinario Civil con
número de expediente 359 /2019, radicado en eI Juzgado
Séptimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Estado de Morelos; por el que a su vez, notifica el
diverso acuerdo de nueve de Agosto del año dos mil
diecinueve, que admite en la vía y forma propuesta, la
demanda presentada por la Ciudadana Marisol Becerra de la
Fuente, en st-r carácter de Síndico Municipal del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra de la
Tercera Sala y del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, respecto del
expediente número TJA/3 aS l366l2OL6; además, concede un
plazo de diez días hábiles para producir contestación; señalar
domicilio púa oír y recibir notificaciones. Lo anterior, para
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Asuntos Adm

45. El Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, la aprobación del Informe Financiero
del mes de Enero del a-ño dos mil veinte, del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así como la
relación de transferencias; mismo que fuera presentado por
Oficio número TJA/DA /O3212O2O, de fecha once de Febrero
del ano dos mil veinte, por Ia C.P. Rosario Adarr Vâzquez,
Jefa del Departamento de Administración de este Tribunal,
en la Sesión Ordinaria número cuarenta y nueve, celebrada
el pasado doce de Febrero del año en curso.

46. Asuntos Generales.

47. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número cincuenta del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
diecinueve de Febrero del año dos mil veinte.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número cincuenta del Pleno del Tribunal de J
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Administrativa del Estado de Morelos, del día diecinueve de
Febrero del ano dos mil veinte.

TRIBUMLDEJUSI0IAADMINISIRAïIVA En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
DELESTADoDEMoRELoS Presidente, Licenciado "rt Derecho Manuel García Qulntanar,

preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación a este punto del orden del
dia; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación y
dispensa de la lectura del orden del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de
la lectura del orden del día; quienes expresaron sr-I. conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de Ia Sesión Ordinaria número cincuenta del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
diecinueve de Febrero del año dos mil veinte. Lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar y de conformidad a lo establecido
en los artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente númerc 4I9 /2OI8-2 promovido por 

  
en contra del Fideicomiso T\rrismo, Morelos y Otros (análisis de
competencia por declinatoria de la Sala Auxiliar del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos) aplazado.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanaf, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al acuerdo de
competencia. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, expresó que emitirá un voto en contra
en el presente asunto.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del acuerdo de competencia del expediente número
4l9l2OL8-2; el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos, con el
voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien anunció que emitirá un voto en contra.

TJA
Sesión Ordínaria número cincuenta

s dio fe de la votaciónEnseguida, la Secretaria General de
que realizaton los Magistrados in
Tribunal Jurisdiccional y de la
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Sesión Ordinaria número cincuenta

competencia del expediente número 4L9 l2OI8-2; siendo el
siguiente: los Magistrados Titulares de la Primera y Segunda Salas
de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especialízadas, expresaron
su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, con el
voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, el acuerdo por el que este Tribunal aceptó la
competencia declinada por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Morelos, para conocer del juicio número
4I9l2Ol8-2 promovido por   
representada de  en contra del
Fideicomiso T\rrismo, Morelos Otros; de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/1aS/ 16912019 promovido por

      
,     en contra del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/laS/16912019; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/ I8O /2OI9 promovido por
María del Carmen Verónica Cuevas Lopez, en su carácter de
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y representante del
Poder Judicial del Estado de Morelos en contra del Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qu.e no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación d
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T I A proyecto de resolución del expediente número
^ v' r o t i.lÂ71as/ r8o/2o19; mismo que se aprobó por unanimidad de

cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
TRIBUNALDEJUSIOTAADMINISTRATIVA Lev Oreánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

DELESTADoDEMoRELoS ae IrnorËtos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Rrnto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número 27 4 I 18-3 promovido por 

  en contra del Fiscal General del Estado de
Morelos Otros (anátisis de competencia por declinatoria de la
Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal no aceptó la competencia declinada por la Sala
Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos,
para conocer del juicio número 274118-3 promovido por Salvador
Hernández Sarabia en contra del Fiscal General del Estado de
Morelos y Otros; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/ 57 l2OL9 promovido por

    
    en

contra de la Directora General y representante legal del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórl; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|laS/57 l2OL9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General e Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante
respectivo a la Secretaría de Estudio y

turnó el expediente
de la Sala y ésta a
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Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/ L29 l2Ùl9 promovido por

    
  en contra de la

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA|laS/I29l2Ol9; mismo que se aprobó por una.nimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

hrnto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAIlaS/ 166/2019 promovido por 

 en contra de Agustín Ramírez GortzâLe2,
Policía Vial adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de
Puente de lxtla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/16612019; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ 189 /2019 promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no hab
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comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/I89I2OL9; mismo que se aprobó por una.nimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmáurdola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala püa su notificación
correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS/ 13112O18 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuautla, Morelos (aplazado).

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS ll3Il2OI8 mismo que se aprobó por u.nanimidad de

cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el

expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS-13312019 promovido
por    en contra del Secretario de

Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos
(aplazadol.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presid.ente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de

resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto d.e resolución del expediente número TJAI2aSl33/2019;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de

conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRAÏIVA
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Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, €o el expediente número 14641 L9-24-OI-6 promovido
por  en contra del Auditor Especial de la
Hacienda Pública Estatal, en funciones de Auditor General de la
Entidad Superior de Auditoria y Fiscalizacion del Congreso del
Estado de Morelos (análisis de competencia por declinatoria de la
Sala Regional de Morelos del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa) aplazado.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual
sometió a votación la aprobación del acuerdo de análisis por el
que este Tribunal no aceptó la competencia declinada por la Sala
Regional de Morelos del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, para conocer del juicio número L464l19-24-0l-6
promovido por  en contra del Auditor
Especial de la Hacienda Pública Estatal, en funciones de Auditor
General de la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del
Congreso del Estado de Morelos; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA,l2aS/ 15L 12019 promovido
por  en contra del Agente adscrito
a la secretaría de seguridad Pública, Tránsito y vialidad de
Jiutepec, a través de la Dirección de Tránsito y Vialidad del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2as/rsrl2or9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General d.e Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS/ 1 86 l2ol9 promovido
por  en contra del ciudadano Guad
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T I A LaraG. Policía de Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, of (SIc)
^ v ' '' Moto"iclista, Agente Vial Pie Tierra, Moto Patrullero, Auto

Patrullero, Perito, Patrullero o el cargo que ostente en la Dirección
TRIBUMI-DEJUSICIAÆMINISIRATIVA G eneral de Policía Viat de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

DELESTAD.DEM.REL'S 
de cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso de Ia voz, el
Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la
Primera Sala de Instrucción, dtjo que presentaba excusa para
cono r del expediente número TJA/2aS 186l2OI9, promovido
por    en contra de
Guadalupe Lata G., Policía de Tránsito  Vialidad, Agente de
Tránsito, Of (SIC) Motociclista, Agente Vial Pie Tierra, Moto
Patrullero, Auto Patrullero, Perito, Patrullero o el cargo que
ostente en la Dirección General de Policía ViaI de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de Cuernavaca, Morelos; dado el
impedimento legal que tiene pa-ra ello, toda vez qlJe la parte actora
en el presente juicio Sebastián Arrieta Villegas, es slt sobrino, con
quien guarda una relación de parentesco por afinidad, gue le
impide conocer del asunto. Lo anterior, con fundamento en los
artículos 55 fracción I y 56 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, sometió
a votación la calificación de la excu.sa presentada por el
Magistrado Martín Jasso Dîaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción, para conocer del expediente número
TJAl2aSl18612019; misma que se aprobó por unanimidad de
cinco votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizarort los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la calificación de procedente y
legal de la excusa presentada por el Magistrado Martín Jasso Dîaz,
Titular de la Primera Sala de Instrucción, para conocer del
expediente número TJA/2aS I 186l2OL9, quienes expresaron su
conformidad y emitieron su. voto a favor de la misma; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unalrimidad de cinco votos,
aprobar y califîcar de procedente y legal la excusa planteada por el
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrurcción del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Maestro en
Derecho Martín Jasso Dîaz, para conocer del proyecto de
resolución que presentó el Licenciado Guillermo Arroyo Cruz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS / 186 l2OI9 promovido
por    en contra de María de
Guadalupe Lara Galeana, en su carácter Policía Raso adscrita
la Dirección de la Policía Vial de la de Seguridad
Pública de Cuernava:ca, Morelos; todavez
presente juicio Sebastián Arrieta Villegas,

la parte actora en el
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guarda una relación de parentesco por afinidad, que le impide
conocer del asunto.

Así también, se instruyó a la Actuaria adscrita a la Secretaría
General de Acuerdos, notificar este acuerdo a las partes del
expediente de referencia, en el domicilio que como suyo obre en
autos. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los
artículos 4 fracción III, t6, 18 Apartado A) fracciones VI, XI,
XVI, 32 fracciones I y II, 33 fracciones III, V, XI, XX, XXIV, XXV,
38 fracciones V, VIII, XII; 55 fracción I y 56 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y
5, 6 fracciones [, III y IV numerales 1 y 3; 11 fracción I y 20
fracciones I, III y 23 del Reglamento Interior del Tribunal.

Además, el Pleno aprobó por un¿aimidad de cuatro votos, ante la
excu.sa calificada de procedente y legal del Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción, la sentencia dictada en los autos del expediente
número TJA/2aS /186/2019, de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto díeciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS / roo l2or9 promovido
por  en contra del Gobernador Constitucional
del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, sí
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aS/IOOI2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS/96/2019 promovido
por   en contra del Subsecretario de
Protección Civil del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, M
Otros.
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AruI TJA En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si

TRIBUMLDEJUSICIAADMINISïRAïIVA tenía¡ alguna observación que hacer en relación al proyecto de
DELESTADODEMoRELoS resolución. En atención " "11o, 

el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, anunció que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, indicó que también
emitirá un voto concu.rrente en el asunto que nos ocupa. Por 1o

tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/2aS 19612019; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con los votos concurrentes de los
Magist'rados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

EnsegUida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/2aS 19612019, quienes
expresaron su conformidad y emitieron Su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concllrrentes que
anunciaron qLre emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAI 2aS /96 l2OI9, con los votos concìrrTentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y Magistrado Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
qu.e presenta el Magistrado Titular de la Segunda SaIa de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS/ 1O812O19 promovido
por a en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tepalcingo, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolucióî; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del número
TJA/2aS lIO8I2OI9; mismo que se apro por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o estab en el artículo 16 de la
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de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a Ia Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
qLte presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aS/68/2018 promovido
por    ., en contra de la Directora
General de Inspección de Trabajo en el Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazata el presente asunto del
orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, pregrlntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA/2aS 168/2O18; la que se
aprobó por un€uaimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/2aS/ 68 I 2OL8; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2a516812O18, promovido por  

 ., en contra de la Directora General de Inspección de
Trabajo en el Estado de Morelos; a razon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en sL[ momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y artículo LO2 del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por disposición
expresa de su articulo 7.

Punto veínte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente númerc TJA/2aS / Ia3 /2OL9 promovido
por  en contra del Jefe de Sección adscrito a
la Dirección Comercial del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, anunció que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, señaló que de igual forma,
emitirá un voto concurrente en el asunto que nos ocupa. Por 1o

tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/2aS /I4312019; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con los votos concurrentes de los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJAl2aS / L43 /2OI9, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que
anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especialízadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por u.n€rnimidad de cinco votos
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aS ll43l2ol9, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta SaIa Especializada
y Magistrado Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.
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por     en contra del Oficial de la Policía de
Tránsito Municipal de Emiliano Zapata, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resohrción del expediente número TJAI2aSl56/2OL9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de IaLey Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/89/2019 promovido
por   , en contra de la Directora General de
Recaudación de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aS 189/2OI9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación correspondiente.

Funto veintitrês del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aSlTg/2019 promovido
por  en contra de la Directora General de
Recaudación dependiente de la Coordinación Política de Ingresos
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qu.e no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAI2aSl79l2OI9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
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T I A Firmándola ante la Secretaria General de Acuerd.os con quien
^ 

J ra l actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
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Punto veintícuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente númerc TJAI2aSlL2l2019 promovido
por  en contra del Ciudadano Mariano
Espíndola R. en su. carácter de Agente, Oficial o el cargo que
ostente en la Dirección General de la Policía Vial de la Secretaria
de Protección Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron qne no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2aSl12l2OI9;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribuna-l de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Además, se hace constar que el nombre correcto de la autoridad
demandada es el Ciudadano Mariano Espíndola R. en su caractet
de Agente, Oficial o el cargo que ostente en la Secretaría de
Seguridad Pública, Tránsito y Rescate del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó
el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala püa su notificación
correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
qLre presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/ 1 53120 19 promovido
por        en contra del Director
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de

resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl2aSlI53l2Ol9; mismo que se aprobó por una.nimidad de

cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien te lista turnó el

expediente respectivo a Ia Secretaría y Cuenta de la
Salayéstaasu vez aJ Actuario de la
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Punto veintisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS/ 1 3212018 promovido
por  en contra del Encargado de
Despacho de la Dirección Comercial del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magístrado
Presidente, pregunto a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios aI respecto, sometió a votación Ia aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/2aSll32l2OL8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Además, se hace constar que el  

4 promueve en su carácter de 
       

. Firmándola ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista
turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta
de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sata de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3as/ 10912o19 promovido
por    

 en contra del Director General de Predial y Catastro del
H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resoluciórL; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlIO9l2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a Ia Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/1L6/2o19 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
Cuautla, Morelos.
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAl3aS/IL6/2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaria de Estudio y Cuenta de la
Sata y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/13112O19 promovido
por   en contra del Director Genera-l
de Recaudación de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS/L3LI2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS / I32 /2OI9 promovido por

  en contra de la Dirección de Industria y
Comercio de Cuautla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS lL3Il2Ol9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o esta en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia strativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la S General de Acuerdos
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expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aI Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ 137 /2019
promovido por    en contra del Fiscal
General del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios at respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aSlL37 l2OI9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS |L46/2OL9
promovido por   en contra del Subsecretario
de Protección Civil del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a lo que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación de1
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS/Ia6l2OI9; mismo que se aprobó por Lrnanimidad de
cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la SaIa para su notificación
correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS lISl/2OI9
promovido por   en contra del Policía
adscrito a la Dirección General de la Policía Viat de la
de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolucióî; a 1o que contestaron que no. Por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS/I5II2OL9; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaria de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
coffespondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3aS 116912019
promovido por  z en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
pa-labra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó eI aplazarriento del presente asunto
del orden del día.

Acto continúo, er uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, pregrlntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzâIez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA/3aS /16912019; la que
se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, püã aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3aS lL69l2OI9; quienes
expresaron su conformidad con Ia propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de del expediente
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la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción X\II y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/3aS 134 /2OI9
promovido por   z en contra del
Secretario del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. En
cumplimiento de Amparo Directo número 361 /2OL9.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción, expresó que se encuentra
excusado del presente asunto, por lo que no emitirá su voto.

De la misma manera, en rlso de la voz, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, manifestó que no emitirá su voto en el asunto
de referencia, por encontrarse excusado.

Acto seguido, en r-rso de la palabra, el Magistrado Presidente,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3aS/3a/2OL9; mismo que se aprobó por
unanimidad de tres votos, ante las excusas calificadas de
procedentes y legales de los Magistrados Titulares de la Segunda
Sala de Instrucción y Quinta Sala Especializada, de conformidad a
lo establecido en el artículo 16 de Ia Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/4aSERA/JDN-O34 /2OI9 promovido por   

 en contra de la Dirección General de Responsabilidades y
Sanciones Administrativas de la Secretaria de la Contraloría del
Estado de Morelos (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes
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Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, el Doctor en Derecho
Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera

TRTBUMLDEJUSICIAADMINISTRATÏVA SaIa de Instrucción, solicitó el aplazamiento de este asunto del
DELESTADoDEMoRELoS orden det día.

Por lo tanto, en uso de la voz, el [¡[agistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los Magistrados
integrantes del Pleno, si tenían alguna otra manifestación que
hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual,
sometió a votación la petición que formuló el Doctor en Derecho
Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera
Sala de Instrucción, pæa aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/4aSERA/JDN-O34/2019; la que se
aprobó por una.nimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/JDN-03a I 2OI9;
quienes expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente

4aSERA/JDN-O34 12019, promovido por 
a en contra de la Dirección General de

Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la Secretaría de
la Contraloría del Estado de Morelos; a razon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en su. momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III, 16, L7, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil pæa el Estado
Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por disposición
expresa de su artículo 7.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eD el expediente número
TJA/4aSERA/JDN-036/2019 promovido por  

 en contra del Director General de Responsabilidades y
Sanciones Administrativas de la Secretaria de la Contraloría del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, en Derecho Manuel
García Quintanar, preguntó a los Magi s integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación
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proyecto de resolución. En atención a ello, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Posteriormente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó a los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA/4aSERA/JDN-
O36/2OL9; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, ptrâ aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/JDN-036 / 2ol9;
quienes expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por un¿aimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4asERA/JDN-036/2019, promovido por 

n en contra del Director General de
Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la Secretaría de
la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; a razon
de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su. momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la euinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/5asERA/JDN-}27 /2or9 promovido por  

    en contra del Director General de
Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la Secretaría de
la Contraloría del Poder Ejecutivo y Otros (aplazadol.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación
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T J/\ proyecto de resolución del expediente número TJA/5aSERA/JDN-
O27 12019; mismo qìte se aprobó por unanimidad de cinco votos,
de conformidad a 1o establecido en el artículo L6 de la Ley

TRIBUMLDEJUSTCIAÆM|N|STRATIVA Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
DELESTADoDEMORELUU 

Moîelos. Firmándola ante la secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el .expediente número
TJAISaSERA |OOI|2OI}-TRA promovido por Ángel Cortés Ruiz, en
su carácter de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Temixco,
Morelos y Antonio MirandaLoPez.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de
resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJAISaSERA IOOI/2019-TRA; mismo que se aprobó por
una¡imidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuafon y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número
TJAISaSERA lOO5|2O19-TRA promovido por Angel Cortés Ruiz, en
su carácter de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Temixco,
Morelos y Rodolfo Jonathan Pacheco Beltrán.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de

resolución; a 1o que contestaron que no. Por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/SaSERA lOOS l2Ol9-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el

artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de M . Firmándola ante la

actuaron y dio fe, quienSecretaria General de Acuerdos con qui
mediante lista turnó el expediente a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la Sala Y ésta a
para su notificación correspondien
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Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sata
Especializada de este Tribunal, €t el expediente número
TJAISaSERA/JDN-O23/2OI9 promovido por  

z en contra de la Dirección General de
Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la Secretaría de
la Contraloría del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en rlso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó a los Magistrados integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, pronunció que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

De la misma manera, en uso de la voz, er Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, indicó que se adheria aJ voto concurrente emitido por
el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5asERA/JDN-023/2019; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, al cual se adhirió el Magistrado
Titular de la Segunda SaIa de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados integrantes del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional y de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/5aSERA/JDN-023 /2oLg,
quienes expresaron su. conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cuanto al fondo del asunto; con el voto concurrente del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, al cual se
adhirió el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción;
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por un€ulimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ SaSERA/JDN-O23 I 20 19, con el voto concurrente del
Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción, al cual se adhirió el Magistrado Guillermo
Arroyo cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala püa sìl no
correspondiente.
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hrnto cuarenta y dos del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno la notificación del Laudo de fecha
cuatro de Febrero del a-ño dos mil veinte, emitido por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el
juicio laboral número OI I L3O l2OI7 interpuesto por  

a en contra del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; el que en su segundo y
quinto puntos resolutivos determinó condenar a este Tribunal, al
pago de diversas prestaciones; esto en cumplimiento a la
ejecutoria del nueve de Enero del año dos mil veinte, dictada por
el H. Primer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, en el juicio de amparo
directo número 655 /2OI9 . Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibida la copia simple
del Laudo de cuatro de Febrero del a-ño dos mil veinte, registrado
con el número 137 , dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación
y Arbitraje del Estado de Morelos, en el juicio laboral número
OL I l3O l2OL7 interpuesto por la  en
contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su contenido, este Órgano Colegiado se dio
por enterado y notificado de los resolutivos primero, segundo,
tercero, cuarto y quinto del Laudo condenatorio del cuatro de
Febrero del año dos mil veinte, para los efectos legales a que haya
lugar. En consecuencia, se autorizo promover juicio de amparo
directo contra el fallo emitido por el citado Tribunal del trabajo, en
el expediente número OI I I3O l2OI7 , interpuesto por 

. Para tal efecto, se encomendó af Magistrado
Titular de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, Pffià
que realice el proyecto de demanda de ampafo directo en contra
del Laudo del cuatro de Febrero del año en ctlrso, dentro del
término legal que concede la Ley de Amparo; haciéndose llegar
oportunamente al Magistrado Presidente de este Tribunal, pafa
eU€, como representante legal del mismo, 1o presente ante la
autoridad responsable. De iguat manera, se instruyó a la
Licenciada Edith Marquina Campos, ef su carácter de
Coordinadora de la Unidad de Amparos adscrita a la Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal, Púà que con motivo de la
presente determinación, auxilie al Magistrado Presidente en el

trámite legal que corresponda. Así también, se designaron a las
Licenciadas en Derecho Anabel Salgado Capistrán, en su carâcter
de Secretaria General de Acuerdos y Alicia Diaz Bá'rcenas, en su
carácter de Actuaria adscrita a la misma atea, para que funjan
como delegadas para efectos del juicio de amparo, en términos del
artículo 9 de la Ley de Amparo. Finalmente, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar por su conducto, esta
decisión plenaria. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4
fracción III; 12;15 fracciones I, VI, XVI, XX, XXI; 16;18 apartado
A, fracciones VI, XI, XII, XVI; 32 ft I, II, VII; 33 fracciones

Orgánica del TribunalI, III, XI, XX, XXV; 38 fracción XII de la
de Justicia Administrativa del Estado de orelos; 5, 6 fracciones I,
II, IV, numerales I, 2, 13; 17 fraccion

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISÏRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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bis fracción XII; 23 fracción II del Reglamento Interior del
Tribunal.

hrnto cuarenta y tres del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número 113612020 de fecha
trece de Febrero del año dos mil veinte, que suscribe el Licenciado
José Guillermo Fajardo Montoya, Secretario de Acuerdos del
Primer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, a través del cual en el
juicio de amparo directo número 65512019 promovido por la

  ; da vista al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el término de diez días,
respecto del Laudo de cuatro de Febrero del año dos mil veinte,
emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos, en el juicio laboral número OL / L3O l2OI7
interpuesto por la Ciudadana Noreli Zagal Nájera en contra de este
Tribunal Jurisdiccional. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio
número LL36 /2O2O de fecha trece de Febrero del a-ño dos mil
veinte, registrado con el número 108, suscrito por el Licenciado
José Guillermo Fajardo Montoya, Secretario de Acuerdos del
Primer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, mediante el cual notifica
qìre en el juicio de amparo directo número 655/2019 promovido
por la Ciudadana Noreli Zagal Nájera; da vista al Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el término de
diez días, respecto del Laudo de cuatro de Febrero del año dos mil
veinte, emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Morelos, en el juicio laboral número OIlI3O|2OIT
interpuesto por la parte quejosa de mérito en contra de este
Tribunal Jurisdiccional. En atención a su contenido, este órgano
Colegiado se dio por enterado y tomó debida nota de 1o

comunicado por el citado funcionario judicial, en el documento de
cuenta, para los efectos legales conducentes. Por otra parte, este
Tribunal Pleno determinó que deberá estarse a lo acordado en el
punto inmediato anterior, toda vez qlJe éstos dos puntos del orden
del día, guardan relación entre sí, por tratarse del mismo asunto.
Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III; 16; 18 apartado A) fracciones VI, XI, XII, XVI de LaLey
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Funto cuarenta y cuatro del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno la notifîcación del acuerdo de once de
Noviembre del año dos mil diecinueve, dictado en el juicio
Ordinario Civil con número de expediente 35912019, radicado en
el Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Estado de Morelos; por el que a su vez, notifica el
diverso acuerdo de nueve de Agosto del año dos mil di
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que admite en la vía y forma propuesta, la demanda presentada
por la Ciudadana Marisol Becerra de la Fuente, en su carácter de
Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos

TRIBUMLDEJUSICIAADMINISïRATIVA en contra de la Tercera Sala y del Pleno del Tribunal de Justicia
DELESTADoDEMoRELOS eá*iri"trativa del Estado de Morelos, respecto del expediente

número TJA/3aS l366l2OL6; además, concede un plazo de diez
días hábiles para producir contestación; señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibida la notificación
del acuerdo de once de Noviembre del ano dos mil diecinueve,
dictado en el juicio Ordinario Civil con número de expediente
359 l2OI9, radicado en el Juzgado Septimo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos. Así
como la notificación del diverso acuerdo de nueve de Agosto del
año dos mil diecinueve, que admite en la vía y forma propuesta,la
demanda presentada por la Ciudadana Marisol Becerra de la
Fuente, en sìt carácter de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos en contra de la Tercera Sala y del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
respecto del expediente número TJA/ 3aS I 366 I 2016; además,
concede un plazo de diez días hâbiles para producir contestación;
señalar domicilio para oîr y recibir notificaciones.

Atento a su contenido, este Cuerpo Colegiado se dio por enterado
y notificado de la admisión a trámite de la demanda ordinaria civil
con número de expediente 35912OL9, promovida por la
Ciudadana Marisol Becerra de la Fuente, en su. carâcter de

Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos
en contra de la Tercera Sala y del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, relativo al expediente
número TJA/3aS 1366 l2OL6 promovido por Corporativo
Constructor de Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable en
contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro,
radicado en la Tercera SaIa de este Tribunal Jurisdiccional. Así
también, ernplaza a esta autoridad demandada Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para que dentro
del plazo de diez días hábiles, se dé contestación a la demanda
entablada y requiere para que se señale domicilio püa oír y recibir
notificaciones en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos.

Motivo por el cual, se encomendó al Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, PTà que realice el
proyecto d.e contestación a la demanda planteada en contra de

este Órgano Judicial, dentro del término legal que concede el

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos; haciéndose
llegar oportunamente al Magistrado Presidente de este Tribunal,
para gU€, como representante legal del mismo, 1o presente ante el

Juzgad,o Séptimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial en el Estado y señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta Ciudad de Morelos. Lo

anterior, con fundamento en los artículo 4 fraccion III, 12, 15

fracciones I, VI, XVI, XX, XXI; 16; 18 aP o A, fracción VI, XI,
32 fracción I; 33 fracciones
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Sesión Ordínaria número cÍncuenta

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 5, 6 fracción I, II, ru del Reglamento Interior del
Tribunal.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- El Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, la aprobación del
Informe Financiero del mes de Enero del año dos mil veinte, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; así
como la relación de transferencias; mismo que fuera presentado
por oficio número TJA/DAlo32l2o2o, de fecha once de Febrero del
a-ño dos mil veinte, por la C.P. Rosario Adá,n Vázquez, Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, en la sesión
ordinaria número cuarenta y nueve, celebrada el pasado doce de
Febrero del ano en curso.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el oficio
número TJA/DAlo32l2o2o, de fecha once de Febrero del año dos
mil veinte, suscrito por la Jefa del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Así como por recibidos los estados financieros que
refiere. En atención a su contenido y análisis, este órgano
Colegiado decidió aprobar el Estado Financiero del mes dç Enero
del ano dos mil veinte, del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en términos de 1o dispuesto por el artículo 11
fracción III del Reglamento Interior del Tribunal. Lo anterior, para
los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los
artículos 4 fraccion III, L6, 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto cuarenta y seís del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados integrantes
del Pleno, si tenían asuntos generales a discutir, a lo que
contestaron que no. Motivo por el cual, continuando en uso de la
voz, el Magistrado Presidente, dio cuenta al Pleno, el oficio
número o2/2o2o de fecha veintidós de Enero del a-ño dos mil
diecinueve, que suscribe la Magistrada olimpia María Azucerra
Godínez Viveros, en su carácter de Tesorera del Consejo Directivo
Nacional de la Asociación de Magistrados de los Tribunales de
Justicia Administrativa de los Estados unidos Mexicanos, 4.c.,
por el que invita a los Magistrados integrantes de dicha
Asociación, a depositar en la cuenta de esa Asociación, la Cuota
Anual 2O2O, por la cantidad de $t,500.00 (un mil quinientos
pesos 00/ 100 -.r.), que les corresponde aportar a cada uno como
integrantes de dicha Asociación. Por lo anterior, puso a Ia
consideración de este Pleno, cubrir la cantidad antes indicada, por
cada Magistrado, con recursos del Fondo Auxiliar de este
Tribunal, por concepto . de pago de Cuota Anual 2O2O, como
miembro integrante de la Asociación de Magr
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Sesión Ordinaria número cincuenta

T I A Tribunales de Justicia Administrativa de los Estados Unidos¡' r ' " M"*i"ut or, A.C. y como parte del intercambio académico, Ia
capacitación y profesionaJización de los Magistrados asociados. Lo

TRTBUMLDEJUSICIAADMINISIRATMA anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 12 y 15
DELESTADoDEMoRELoS fracciones I, VI, XII, XV, XVIII, XXI ãe la Ley orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por 1o expuesto, el Pleno acordó por u.n€u"timidad de cinco votos,
tener por recibido el Oficio número 02 /2O2O de fecha veintidós de
Enero del a-ño dos mil diecinueve, signado por la Magistrada
Olimpia María Azucena Godinez Viveros, en su. carácter de
Tesorera del Consejo Directivo Nacional de la Asociación de
Magistrados de los Tribunales de Justicia Administrativa de los
Estados Unidos Mexicanos, .A..C.. De igual manera, por hechas las
manifestaciones del Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magistrado Presidente, por los argumentos vertidos
con antelación. En consecuencia, se determinó hacer Pago, con
cargo at Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, de la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos
00/ 100 -.r.), por cada Magistrado de este Tribunal, por concepto
de Cuota Anuat 2O2O, de la Asociación de Magistrados de los
Tribunales de Justicia Administrativa de los Estados Unidos
Mexicanos, A.C. y como parte del intercambio académico, la
capacitación y profesionalización de los Magistrados asociados de
este Tribunal Jurisdiccional, de conformidad a los artículos cuarto
fracción VIl y cuadragésimo segundo2 de los Estatutos de la citada
Asociación Civil. Del presente acuerdo quedaron por enterados los
Magistrados Titulares que integran este Cuerpo Colegiado, por
encontrarse presentes en esta Sesión Ordinaria y para los efectos
legales procedentes. Por consiguiente, se autorizo aI Magistrado
Presidente, llevar a cabo los trámites legales, administrativos y
contables que se requieran para el cumplimiento de este acuerdo;
así también, se instruyó a la Jefa del Departamento de
Administración, pæa que auxilie al Magistrado Presidente en el
acatamiento de esta determinación. Así mismo, se instruyó a la
Secretaria Generat de Acuerdos, comttnicar esta decisión, al atea
administrativa citada. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fracciôn III; 12; 15 fracciones I, XII,
XV, XVI, XXI; L6; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32
fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40 ftacciones I, II,
IIII, VI, XI; 43; 47; 48 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 5, 6 fracciones I,

1 eRTÍcuI.o cUARTo.- La "ASoCncTÓIT DE MAGISTRADOS DE TRIBUNALES DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", tCNdTá

por objeto:
VI.- Apoyar la especializ.acion del personal profesional de los Tribunales de lo
Contencioso Administrativo a través de becas, cursos, foros, seminarios y otras
actividades que alienten su superación en el conocimiento del Derecho y en forma
especial, de las disciplinas relacionadas con el área.
2 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. - LA de Intercambio Académico
contribuirá con los asociados, al apoyar acciones de y desarrollo en la
materia, mediante programas de intercambio y
como extranjeras. Así también, coordinará
organismos y tribunales, en el plano internacional.
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II, IV numerales L y 9; 11 fracción III; 20 fracciones I, III; 27
fracciones III, IV, V, VIII, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

En otro orden de ideas, en rrso de la palabra, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta para que los jóvenes que se
encuentran en el "Progr€Lma Jóvenes Construyendo el Futuro" y
que están adscritos en cada una de las cinco Salas y de la
Secretaría General de Acuerdos, que integran este Tribunal,
apoyen, previa designación que haga el Magistrado Titular de la
Sala respectiva, apoyen los días sábados, eD las tareas de
orgarización del archivo ubicado en calle Pericón, número 305,
colonia Miraval, Cuernavaca, Morelos -predio que ocu.pa este
Tribunal Jurisdiccional, en términos del Acuerdo por el que se
destina para el servicio público de impartición de justicia y se
asigna aI Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 5413 de fecha quince de Julio del a-ño dos mil dieciséis'.
Proponiendo, además, qu.e se les otorgue a dichos aprendices, un
apoyo económico por la citada actividad, por la cantidad de
$t0,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.) netos, para cada uno,
con ca-rgo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; esto en términos de las Reglas de Operación de dicho
programa federal, en sr-r décima segunda disposición general,
apartado C), fracción X, qLre a la literalidad estipula: "X. otorgar
reconocimientos, premios o agudas en eþctiuo o en especie a las g
Ios aprendices con la. finølidad de incentiuør su capacitación en el
trabajo, en el entendido de que esto no implicqrd en forma ølguna
subordinación o dependencia del centro de trabajo, A en
conseqtencia no podrdn ser considerados como elementos que
integren una relaciôn laboral". Además, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos L2 y 15 fracciones I, XII, XVIII, XXI de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

En consecuencia, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magistrado Presidente, por los argumentos vertidos
con antelación. En consecuencia, este Órgano Colegiado,
atendiendo al análisis a los estados financieros del Fondo Auxiliar
para la Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se observó que se
tiene suficiencia y disponibilidad económica, para poder sufragar
la erogación que se plantea. Motivo por el cual, se autorizó que el

  , adscrito a la Primera
Sala; el  , adscrito a la
Segunda Sala; la    , adscrita a
la Tercera Sala; el   z,
adscrito a la Cuarta Sala; 

, adscrito a la Quinta Sala y la Ciudadana María Irene
Ceja Rodríguez, adscrita a la Secretaría General de Acuerdos
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todos de este Tribunal, gü€ se encuentran en el "Programa
Jóvenes Construyendo el Futuro"; apoyen, durante los días
sábados, €r las tareas de organización del archivo, ubicado en
calle Pericón, número 305, colonia Miraval, Cuernavaca, Morelos;
debiendo percibir un apoyo económico por dicha labor, por la
cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.) netos, para
cada u.no, con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y de conformidad a 1o establecido en las Reglas
de Operación del citado programa federal, en stl décima segunda
disposición general, apartado C), fracción X, que a la letra
estatuye; "X. otorgqr reconocimientos, premios o aAuda.s en eþctiuo
o en especie a.Ias g los aprendices con la finalidqd de incentiuar su
capacitación en el trøbajo, en eI entendido de que esto no implicørd
en forma alguna subordinación o dependencia del centro de trabaio,

A en corLsecuencia. no podrdn ser considerødos como elementos que
integren una relación laboral'.

Asimismo, se instruyó a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal Jurisdiccional, para que derivado
de este acuerdo, auxilie al Magistrado Presidente en los trámites
administrativos, contables y fiscales a que haya lugar. De igual
m€ul.era, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
comunicar por su conducto esta determinacíón al ârea
administrativa citada. Lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar y con fundamento en los artículos 4 fraccion III; 12; 15
fracciones I, III, XII, XVI, XX, XXI; L6;18 apartado A, fracciones
VI, XI, XII, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones I, III, XI, XX,
XXV; 40 fracciones I, II, III, VI, XI de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 6 fracciones I,
il, III, IV numerales I y 9; 20 fracciones I, III; 27 fracciones III, IV,
V, VI, VII, VIII, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

Por otro lado, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel García

Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, informó a los
Señores Magistrados, que el próximo día veintiuno de Febrero del
año en curso, se tiene agendada en el Senado de la República,
con sede en la Ciudad de México, una reunión entre integrantes
de la Asociación de Magistrados de Tribunales de Justicia
Administrativa de los Estados Unidos Mexicanos y el Senador de

la República Ricardo Monreat Ávila, a fin de plantear el análisis de
la reforma a los artículos 105 y 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de impacto a los Tribunales de
Justicia Administrativa del país. Motivo por el cual, solicitó
autorízación pæa ausentarse de sus labores como Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada de este
Tribunal, el día veintiuno de Febrero del ano dos mil veinte, a fin
de asistir a dicha reunión. Lo antes expuesto, con fundamento en
los artículos L2 y 15 fracciones I, VI, XXI de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo anterior, el Pleno acordó Por de cinco votos,

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS'TRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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tener por hechas las manifestaciones
García Quintanar, Magistrado Presidente
Administrativa del Estado de Morelos.
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este Organo Colegiado acordó favorable la propuesta que formuló
el Magistrado Presidente, por los argumentos vertidos con
arrtelación. En consecuencia, se le autorizo para que asista a La
reunión que se tiene programada para el día veintiuno de Febrero
del año dos mil veinte, en el Senado de la República, en la Ciudad
de México, con Magistrados miembros de la Asociación de
Magistrados de Tribunales de Justicia Administrativa de los
Estados Unidos Mexicanos y el Senador Ricardo Monreal Ávila.

Así también, este Tribunal Pleno, aprobó la habilitación de la
Licenciada Erica Aguilar Lorertzo, en su carácter de Secretaria de
Acuerdos adscrita a la Cuarta Sala.Especializada, para que supla
la ausencia temporal justificada del Magistrado Titular de la
Cuarta SaIa Especializada y la habilitación del Licenciado
Alejandro Salazar Aguilar, en su carácter de Secretario de Estudio
y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala Especializada, para que supla
a la Titular de la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala
Especializada, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, el día veintiuno de Febrero del año dos mil
veinte. Lo anterior, a razon de la asistencia del Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada, al Senado de la República y, para
no provocar el retraso en el despacho de los asuntos de la Sala, en
perjuicio de la pronta y expedita administración de justicia, así
como para asegurar el adecuado ejercicio de la función
jurisdiccional a través de éstas designaciones especiales. Del
presente acuerdo quedaron por enterados los Magistrados
Titulares que integran este Cuerpo Colegiado, por encontrarse
presentes en esta Sesión Ordinaria y para los efectos legales
procedentes.

Así mismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, püa
que por su conducto y mediante Oficio, notifique este acuerdo a la
Licenciada Erica Aguilar Lorertzo y al Licenciado Alejandro Salazar
Aguilar, para los efectos legales conducentes; así como comunicar
esta decisión, al ârea administrativa citada. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III; 16; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 26; 28; 32 fracciones I, III, V,
VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 35; 37; 40 fracciones I, III, V, XI;
70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 5, 6 fracciones I, III, IV numerales 1, 4, 5 y 9;
20 fracciones I, III; 27 fracciones I, III, IV, V, V[I, XIII del
Reglamento Interior del Tribunal.

hrnto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación y
dispensa de la lectura, en sr-l caso, del Acta de la Sesión Ordinaria
número cincuenta del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del dÍa diecinueve de
Febrero del año dos mil veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en L¡.so de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, ptrâ la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno
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Posteriormer te, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria nLtmero cincuenta, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados integrantes de este Pleno, la

TRIBUNALDEJUSICTAADMINISIRATIVA Acta y someter a votación su aprobación en todas y cada una de
DELESTADoDEMoRELoS 

"rr" 
p-*tes y en los términos acord.ad.os.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones
del Magistrado Presid te, a votación de los Magistrados
integrantes del de Tribunal Jurisdiccio fld, la
aprobación de la Acta la Sesión número cincuenta
del Pleno de este Tri quienes no vieron comentarios u
observaciones al o su, y emitiendo
su voto a favor de la misma;
cinco votos a favor.

to de acuerdo tuvo

Por consiguiente, el Pleno

TJA

cinco votos, la Acta de la Se
Pleno del Tribunal de J

Sesión OrdÍnaria número cincuenta

en votación y por unanimidad de
Ordinaria número cincuenta del
,â.dministrativa del Estado de
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veinte. Lo anterior, con ento III

t
Finalmente, el Magistrado Preüdente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con cuarenta y ocho minutos del día
diecinueve de Febrero del año dos mil veinte y convocó a los
Ciudadanos Magistrados a la próxima Sesión Ordinaria número
cincuenta y una, gue se llevará a cabo a las once horas del día
veintiséis de Febrero del año dos mil veinte, en el lugar
acostumbrado. Firmaron los que en ella intervinieron, ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente actuaron y
dio fe.

El Pleno del Tríbunal
Presídente

Lic. Manuel García Quíntanar
Magistrado Titular de la Cuarta Satra Especíalizada

en ResponsabilÍdades Adminístratívas

M. en asso Diaz
Magistrado Titular de
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LÍc. Arroyo Craz
de la Sala

Dr. en Estrada Cuevas
Magistrado Titular Tercera Sala

Roq Cetezo
Ti de la

biti

k

número cincuenta

da

numero

en

Líc. Ana Capistrán
Sec General de Acuerdos

Las presentes frrmas corresponden a la Acta de la
cincuenta del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha diecinueve de Febrero del año do
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